
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 450” 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION. SIXULTANDA UE. CEA RETA 

S.As e 

1. CELGSRACIÓN, APROBACIÓN INSCRIPCION.“ La escritura pámblica de comsti- 

tución similtáínea (e “LLXTAOMFINES S,A.*, se otorzó en la ciudad de 

Quito, 81 19 “e aorild le 1994, ante el Notario Yigésimo Noveno del cantón 
Guito; ha sido axrobada jor el señor Intendente Je Comañías «e quito, 
nota ) Panio Ortiz García, sediante Resolución Ha. 94.1.1,1. 

UA de 3 JUN 1994 e inscrita en el ieyistro ¡ercantid ael 
cantón 

Quito, bajo el 4 1362, sl 2) de junta de 194. 

dor DENCORBISMACIOÓN Y PLAZO. La csmorinación ue la Gargpaulía es “ELECTHUAP Lis 

S.ñe” y tiene un plazo de aturación de 5U años. 

3.- DOHICHOLLO.- El domicilio de la coumpactía es “pito, cantón Quito, provin” 
cla de Pichincha. 

4.- BETO SOCIAL. - 8) La representación en el ¿cuedor e personas naturales 
o jurfiicas, nacionales o extranjeras dedicadas a la producción y/o couez- 
cialización de productos electrodomésticos, cerámicas, comestibles, ve- 
hículos, partes y repuestos, equipos y sistema: de computación, muebles 
Y enseres para el hogar, herranmientas.- Dj Importación, exportacion, 
camercialización de too tipo de productos que tengan que ver con «su 
cbjeto social. 

2“ CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/, 
3'206.0008,00, dividido en 1.600 accionez ordinarias y nominativas de 
S/. 3.006,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Intejramente 
y pagado de la siguiente manera: En meerario 5/. 2'500.00,00 Y el saldo 

de 35/. 2'550.0092,00 será pagado en el plazo de doce mese. . 

To  ADAINISTRACIOÓN Y REPRLALNIACIÓN LEGAL.” La O0omparía es gobernada 

por la Juita General úe Accionistas y administrada por el Presidente 
y €l cerente. Ejerce la representació: legal, judicial y uxtrajucicial 

el Gerente, 

ULTO 88 6 judio de 2000 1990. 
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+ 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad Al cc


